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a 
Premiado en laExposición del I CongresoNacional deMedicina 

Botable preparado de composición novísima ^ 
original; invento español: pateníabo con el nu
mero 6o/f64» Con = — — — — 

w t r á c i d o C s ü a ñ o l 

se obtienen resultados que sorprenden en toda 
clase de enfermedades de estómago ^ muv 
especialmente en la H I P E R C L O R H I D R I A , 
que cura completamente, así como sus conse
cuencias sobre la nutrición general, en una pro
porción a que no fea llegabo ninguno de los prepa
rados basta bov conocidos — = = = — 

I B m t r á c i á o C g p a f i o l 
no tiene bicarbonato, bismuto, opio ni calmante 
alguno* = = = = = = — — 
Su composición es a base de Calcio, Azufre, 
Carbono en estado coloidal ^ otros elementos 
de acción antifermentescible ^ estimulante de la 
motilidad gástrica» = = = = — — 
flbor su composición está indicado no sólo en las 
afecciones del estómago, sino en todas aquellas 
que dependen de la Diátes i s úrica, Gota, 
Reumatismo, Lit iasis , Diabetes, etcétera» 

los preparadores del 

I B e t i t r a c i d o C s p a ñ o l 
ponen a disposición de la clase médica cuantos 
folletos y frascos necesiten para su ensaco» 

P R E C I O D E L F R A S C O , 6 P T A S . >p D O B L E , 10 P T A S . 

O O I X C 5 0 S Í O I 1 ^ X » Í O o x c l x i j s i v o 

.AK—, 

A R I N G A L A N 

Biblioteca de Galicia



O L E T i N O F I C I A L 
D E L 

EQO 
Publicación mensual 

d i s t r i b u i d a g r a t u i t a m e n t e e n t r e 

I05 s e ñ o r e s C o l e g i a d o s 

D E 

T T T T T T Y T T T Y T T V T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T 

Correspondiente a Noviembre '¡919 

Redacción y Admón. 
P l a z a d e T e u c r o , 1 

L a huelga general que irir-
tualmente ha cesado a l fin, el 
SI, l ia sido l a causa de que es
te n ú m e r o no haya sido repar
tido en l a fecha que le corres
p o n d í a . 

A todos los c o m p a ñ e r o s le 
deseamos unas felices pascuas 
y buena entrada de año. 

Mili i 111 iíii 
[Mrada en Madrid los días 29 y 30 de lioviemiire 

A las once de la m a ñ a n a del 29 se inauguró la 
Asamblea nacional en el Colegio de Médicos. 

Presidió el doctor Ortega Morejón, y entre la 
numeros í s ima concurrencia figuraban represen
tantes de las Juntas directivas de todos los Cole
gios médicos de E s p a ñ a . 

E l Colegio de Pontevedra estaba representado 
por el Presidente D. Francisco García Feijóo y 
por el vocal delegado del partido de Cambados 
D . Laureano Paratcha. 

Los que no pudieron enviar representación la 
confirieron al Colegio de Madrid, además de ha
ber remitido las correspondientes adhesiones. 

El doctor Ortega Morejón empezó por dedicar 
frases afectuosas a los delegados presentes, y ex
puso la conveniencia de la sobriedad en palabras. 
L o importante era tomar los acuerdos que sean 
necesarios, y cuanto más radicales, mejor. 

Propuso que se nombrara presidente de la 
Asamblea al que m á s años lleve desempeñando 
cargo igual en un Colegio. 

Aunque no posee esa condición el doctor Or
tega Morejón, fué nombrado por unanimidad. 

Abogó el presidente por que se invite a los se
ñores de la Asamblea de representantes de todas 
las clases sanitaria y farmacént icas , asi como 
también al presidente del Patronato de Veterina
ria y al del Colegio de practicantes. 

Así se acordó . 
xManifestó también que estimaba oportuno v i 

sitar a todos los jefes de minor ías parlamentarias 
para exponerles las aspiraciones de los asamble ís 
tas. 

El doctor Marín Am'at, representante del Cole
gio Médico de Almer ía , l amen tó que en la ante
rior Asamblea se omitiesen las pretensiones de los 
Médicos de aquella provincia; añadió que a los 
Médicos de la Diputación provincial se les adeu
dan treinta y cinco mensualidades, y abogó por
que pasen a depender del Estado, 

Contestaron al Sr. Amat los Sres. Ortega Mo
rejón y Coca. 

El Sr. Dacio Crespo dijo que era preciso to
mar radicales acuerdos, sin palabrer ía vana, y 
determinar fechas para llevarlas a cabo, ún ica 
manera de que la Asamblea resulte eficaz. 

En nombre de los Médicos de Caravaca hab ló 
el Sr. López . Dijo que aquellos facultativos están 
en huelga desde hace veintiocho días; son objeto 
de amenazas, y se intenta procesarlos, lo que no 
se ha podido efectuar por no existir motivos que 
justifiquen los pretendidos procesamientos. 

Censuró con dureza al ministro de la Gober
nación, quien les aconseja que demanden al 
Ayuntamiento deudor, prescindiendo con esto de 
las disposiciones que dieron los Sres. Gimeno y 
Ruiz J iménez , por las cuales es el ministro el que 
ha de intervenir necesariamente en estos conflic
tos; añadió el Sr. López que el Ayuntamiento de 
Caravaca tiene sobrado dinero para hacer efecti
vas las deudas contraidas con sus titulares. 

El Sr. Vecedoni, de Santander, expuso la 
marcha que sigue la huelga por ellos planteada. 
Dijo que existen en Santander 33 Sociedades be
néficas, en las cuales' figuran personas de gran 
capital, que por una peseta mensual tienen dere
cho a Médico y botica. Hizo un p a r a n g ó n entre 
los jornales que cobran los obreros en Santander 
(ninguno inferior a siete pesetas diarias) y el que 
percibe el Médico por la Sociedad (cuatro pese
tas), siendo los obreros que figuran en esas Socie 
dades los que se oponen a las mejoras solicitadas 
por los Médicos. 

L e y ó un suelto publicado en el Ptieblo Cán ta 
bro el 20 del actual y en el que se reproducen los 
acuerdos tomados contra los Médicos esquiroles 
que acudieron a suplantarlos de otras provincias, 
y que, aun después de las advertencias hechas, 
con t inúan en su actitud de falta de c o m p a ñ e r i s m o . 

Se dió un voto de gracias a los Médicos seño
res T r e v i ñ o y M a r n a l , quienes retiraron las solici
tudes que habían presentado para ocupar plazas 
en aquellas Sociedades. 

Cuando empezó a hacer uso de la palabra el 
doctor Aranda, de Jerez, fué ovacionado porque, 
gracias a su acierto, ganaron la huelga los Médi
cos de aquella ciudad. 

Ese Médico aconsejó al representante de Cara-
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vaca paciencia y constancia en la huelga plantea
da, cuya importancia a u m e n t a r á a medida que los 
días transcurran. 

Opina que las palabras humanitarismo, sacer
docio y caridad deben ser sustituidas por ver
g ü e n z a , dignidad y amor propio, lo que valió m u 
chos aplausos al orador. 

E l Sr. Chavas, de Valencia, dijo que las re i 
vindicaciones médicas son bien conocidas y que 
t ra ía orden del Colegio de Médicos, que represen
ta en esta Asamblea, de no f i rmar peticiones, sino 
imposiciones. 

T a m b i é n hicieron uso de la palabra los seño
res Prieto (de Valencia), Moreno (de Rioja) y Se
gundo André s (de Segovia) y Paratcha (de Pon
tevedra). 

Antes de levantarse la sesión se acordó expe
dir el siguiente telegrama a la familia del compa
ñero G ó m e z Arteche, asesinado recientemente en 
el ejercicio de su profesión: 

«Asamblea Colegios Médicos, representación 
toda clase médica E s p a ñ a , acuerda expresar sen
tido pésame por v i l asesinato digno compañe ro 
G ó m e z Arteche, ofreciendo apoyo necesario para 
evitar quede impune vi l ases inato .» 

Segunda sesión, celebrada el día 29, a ¡as cuatro 
de la tarde. 

A las cuatro de la tarde se reunieron en el Co
legio de Médicos de Madrid las Juntas directivas 
de los Colegios profesionales de España , asistien
do a la asamblea representaciones de casi todas 
las provincias. Se adver t ía la total ausencia de re
presentantes catalanes. 

Presidió la sesión el doctor Bustos, Director 
de la Junta del Colegio de Médicos de Salamanca; 
ocuparon los demás lugares de las mesas los 
miembros de la Directiva de Madrid, y ac tuó de 
Secretario el Doctor Coca. 

E m p e z ó el acto por la discusión de una propo
sición sobre el intrusismo profesional, e hicieron 
uso de la palabra varios oradores, quienes aboga
ron porque se impida el ejercicio de la profesión 
en toda persona que no esté legalmente autoriza
da para ello. 

Como resumen de la discusión quedó acorda
do pedir al ministro de Hacienda que dicte una 
Real ordén disponiendo que los delegados de las 
provincias no den patente para ejercer la profe
sión a n ingún facultativo, como no sea por inter
vención del Colegio de Médicos, donde forzosa
mente tenga que estar adscrito. 

Se acordó también pedir la derogación de la 
ley Zorr i l la , que autoriza a los extranjeros para 
ejercer la Medicina en España . 

A cont inuación se habló largamente sobre las 
peticiones que, con la mayor urgencia, se hab ían 
de hacer al Gobierno. 

Sobre este asunto, las discusiones fueron bas
tante desordenadas y demasiado prolijas, lo que 
mot ivó repeticiones de conceptos ya discutidos y 
aprobados en otras reuniones de profesionales ce
lebradas en distintas fechas. 

Encauzaron la discusión los Doctores Ortega 
Morejón, C h a b á s , Crespo, Paratcha y Coca, con
viniendo en que solamente se debía exigir del Go
bierno lo que estuviera dentro de sus facultades, y 
omit i r todo aquello que correspondiese a la acción 

del Parlamento, y que, por consiguiente, no pu 
diera tener resolución inmediata. Esto no obstante, 
los reunidos persistieron en la obtención del pro
grama m í n i m o en breve plazo. 

Concretando las aspiraciones de la Asamblea, 
se acordó solicitar urgentemente una audiencia 
del presidente del Consejo de ministros para pe
dirle la dest i tución de los Ayuntamientos que se 
hallen al descubierto de sus obligaciones sanita
rias. 

Solicitar, además , que se ordene al gobernador 
de Santander que prohiba el ejercicio de la profe
sión a tres médicos que, en forma incorrecta y 
censurable, han ido a ocupar plazas que por dig
nidad profesional hab ían dejado vacantes otros 
tantos compañeros . En caso de no obtener rápida 
y favorable contestación por parte del Sr. S á n 
chez de Toca, la asamblea procederá en conse
cuencia. 

A l efecto_, se hizo un minucioso examen de to
das y cada una de las provincias organizadas pa
ra ir inmediatamente a la huelga, resultando que 
la casi totalidad de los Colegios Médicos están or
ganizados para adoptar procedimientos radicales, 
sin temor alguno a un fracaso. 

Algunos representantes, pidieron que la orga
nización de resistencia se ampliase, para que pu
dieran cooperar los veterinarios, fa rmacéut icos , 
practicantes y estudiantes de Medicina y Farma
cia, acordándose por aclamación que desde ahora 
en adelante se realicen los trabajos necesarios pa
ra que las organizaciones se hagan sobre la base 
de la unión entre todas las clases sanitarias. 

El Sr. García Izcara, Director de la Escuela de 
Veterinaria, usó de la palabra para dar las gracias, 
en nombre de sus compañeros , por la confraterni
dad brindada a los Veterinarios, pudiendo. los allí 
reunidos, tener seguridad ae que estos profesiona
les habr í an de responder con el mayor entusiasmo 
a cuantos requerimientos les hagan las demás cla
ses sanitarias. 

La reunión t e rminó después de las doce de la 
noche, y muchos de los asamble ís tas permanecie
ron en el local del Colegio de Médicos, en espera 
de que la Presidencia del Consejo designase la ho
ra en que había de ser recibida por el Sr. Sánchez 
de Toca la Comisión sanitaria. 

Sesión permanente de Iss juntas directivas de los 
Colegios de Médicos de España 

D I A 5 0 

Desde las nueve de la m a ñ a n a de ayer se cons
ti tuyeron en sesión permanente los representantes 
de los Colegios Médicos de E s p a ñ a . 

Se n o m b r ó una Comisión para que fuera a la 
Presidencia del Consejo de ministros para visitar 
al Sr. Sánchez de Toca. 

Para for mar parte de ella fué designado el se
ñor García Feijóo. 

A las diez de la m a ñ a n a fué recibida esta Co
misión por el presidente, que mantuvo con los co
misionados afectuosa conversación, haciéndose 
cargo de las peticiones que, en nombre de los m é 
dicos titulares, le expusieron sus representantes. 

En síntesis, las peticiones de la Asamblea fue
ron de momento y con toda urgencia el pago de 
los descubiertos que los Ayuntamientos tieneu 
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con los médicos, decre tándose la suspensión de los 
Municipios que se hallen en este caso. 

Una disposición gubernativa lo suficientemen
te eficaz para impedir el ejercicio de la profesión 
a todo médico que no se halle colegiado. 

El Sr. Sánchez de Toca manifestó su confor
midad con las peticiones hechas por la Comisión, 
encargó a ésta que visitara en su nombre al mi 
nistro de la Gobernac ión , a quien el Sr. Sánchez 
de Toca iba a advertir por teléfono, y solicitó una 
nota de los casos mas salientes de Ayuntamientos 
morosos. 

Los comisionados volvieron al Colegio de Mé
dicos y dieron cuenta a la Asamblea del satisfac
torio éxito de su gestión con el jefe del Gobierno. 

Se acordó que la misma Comis ión, a la que se 
agregaron numerosos asamble ís tas , se trasladara 
al ministerio de la Gobernación para conferenciar 
con el Sr. Burgos y Mazo. 

Cuando los comisionados llegaron al ministe
rio, el Sr. Burgos y Mazo jsstaba conferenciando 
con el alto comisario de Marruecos, general Be-
renguer. Después de esta visita, el ministro reci
bió a los periodistas, transcurriendo una hora, 
que a algunos de los médicos que esperaban les 
pareció tiempo demasiado largo. 

De pronto se oyó una voz que dijo: 
— ¡Vámonos ! Esto es una descortesía . ¡Esto 

es intolerable. 
Y , en efecto, la Comisión desapareció del sa

lón, protestando contra lo que consideraban des
atención del Sr. Burgos y Mazo. 

Dióse cuenta por la Comisión a la Asamblea 
de lo ocurrido, y después de violenta discusión, 
se acordó volver a visitar al presidente del Conse
jo, para entenderse solamente con él respecto a 
las gestiones que estaban tramitando. 

La Asamblea con t inuó , acto seguido, sus ta
reas, acordándose que una Comisión,, formada 
por los Sres. Ortega Morejón, Medina y C h a v á s , 
se avistara a primera hora de la tarde con el pre
sidente del Consejo de ministros para manifestar
le que hasta las cuatro de la tarde esperaban una 
solución definitiva, a fin de poder enviar a sus 
respectivos Colegios noticias de sus gestiones. 

A las tres de la tarde recibió el jefe del Go
bierno, a la Comisión, y la conferencia du ró largo 
rato. 

En esta nueva entrevista, el Sr. Sánchez de 
Toca ofreció a los comisionados que llevaría rápi 
damente a las columnas dé la. Gaceta una dispo
sición autorizando a los Colegios Médicos para 
constituir Tribunales de honor. Dar a las Juntas 
de gobierno poder ejecutivo para resolver sus 
asuntos profesionales en forma de anular el ejer
cicio de la profesión a los esquiroles y a los médi
cos extranjeros. 

En la citada disposición ministerial se ordena
rá que no es. suficiente la provisión de una paten
te para el ejercicio de la Medicina, precisa que pa
ra ello esté colegiado el profesional. T a m b i é n se 
o rdenará la suspensión de los Ayuntamientos que 
estén en descubierto por atenciones sanitarias en 
ejercicios anteriores. 

Estas concesiones las hacía el jefe del Gobier
no como prenda a responder de otras más impor
tantes, para las cuales se necesita la aprobación 
del Parlamento. 

Mientras la Comisión se hallaba conferencian 
do con el Sr. Sánchez de Toca, el presidente de 
la Asamblea recibió una sentida carta del minis
tro de la Gobernac ión , exponiendo las razones que 
le habían privado de recibir a la Comisión con la 
pront i tud que él hubiera deseado. 

La Asamblea con t inuó deliberando sobre asun
tos de actualidad para la clase. El Dr. García Fei-
jóo, presidente del Colegio de Pontevedra, expuso 
la triste si tuación en que se encuentran los ancia
nos médicos titulares de Redondela Sres. Amoedo 
y Alfaya, a los que se les adeudan los sueldos des
de el año i g o i , habiendo sido destituido el señor 
Amoedo sin lograr el abono de sus atrasos. 

El Sr. Crespo hab ló con una gran sinceridad 
de la funesta actuación que para los médicos t i tu 
lares habían realizado los Sres. Albiñana y A l 
marza. Expuso las razones y los hechos que le 
obligaban a expresarse de tan cruda manera, y 
t e rminó solicitando de la Asamblea un voto de 
censura para los citados profesionales. 

Por ú l t imo , se presentaron varias proposicio
nes para acordar los procedimientos radicales que 
se habr í an de poner en práct ica en el caso de que 
para primero de mes no se haya logrado obtener 
de los Poderes públicos el programa mín imo que 
solicita la clase. 

Largamente se habló de este asunto, a d o p t á n 
dose normas de conducta que oportunamente se 
irían llevando a la práct ica si ello fuere necesario. 

Desde luego se empezar ía por no sacar la pa
tente industria!, modo legal de inhibirse del ejer
cicio de la profesión. En seguida se romper ía to
da relación oficial con las autoridades gubernati
vas y judiciales. Se irían intensificando los proce
dimientos de resistencia a medida que se juzgase 
necesario. 

A las cinco de la tarde llegó al Colegio de Mé
dicos la Comisión que había ido a visitar al señor 
Sánchez de Toca, dando el Sr. Chavás cuenta de 
sus gestiones: 

El pago de titulares por el Estado será inclui 
do en el nuevo presupuesto para su aprobación , 
pero para que se vea los deseos del Presidente del 
Consejo en favor de los médicos ofreció llevar uno 
de estos días a la Gaceta el espíri tu y contenido 
de la siguiente nota oficial: 

«En relación a los art ículos 10 y 3o de los es
tatutos de los Colegios oficiales y obligatorios de 
médicos de 6 de Diciembre de 1917, se en tenderá 
que: 

a) Las medidas disciplinarias de los Colegios 
t end rán fuerza ejecutiva, a modo de Tr ibuna l de 
honor, y cual si fueran emanadas del Gobierno 
c iv i l . 

b) Dichas medidas disciplinarias, impuestas 
y determinadas por las Juntas de gobierno de los 
"Colegios oficiales de médicos de cada provincia, 
r ecur r i r án por defecto de forma ante el goberna
dor civil por la parte interesada en plazo de terce
ro día de su notificación, t endrán carácter inme
diatamente ejecutivo si al décimo día de notifica
das a dicho señor gobernador éste no hubiere re
suelto, y de no recurridas dentro de tercero día 
por la parte intereseda, también serán inmediata
mente ejecutivas. 

c) El gobernador civil e jecutará o pondrá a 
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disposición de las Juntas de gobierno los elemen
tos necesarios para la inmediata ejecución de di
chas medidas disciplinarias. 

d) En todo caso de ejercicio de la profesión 
médica fuera de la colegiación obligatoria denun
ciado por la Junta de gobierno al señor goberna
dor de la provincia, t endrá efecto ejecutivo inme
diato el prohibir el ejercicio de la profesión, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades a que 
hubiera lugar. 

e) La presentación^de una patente tr ihutaria 
no tendrá eficacia por si sola para habilitar al 
ejercicio de la profesión médica si no se acompaña 
del certificado de la colegiación d é l a provincia 
correspondiente. 

Este Real decreto deroga cuantas disposiciones 
legales se opongan al mismo. 

Toda denuncia hecha por la Junta de gobier
no acreditando el incumplimiento s is temático de 
ios pagos correspondientes a los médicos titulares 
de años pasados, deberá ser resuelto, en cumpl i 
miento de la ley,-en vía gubernativa, dentro del 
plazo de diez días , bajo la responsabilidad perso
nal del gobernador c iv i l , y en los casos en que las 
órdenes del gobernador no sean cumplidas inme
diatamente, serán exigidas a los alcaldes y Ayun
tamientos todas las responsabilidades correspon
dientes a la desobediencia comprendidas en la ley 
Municipal . 

Todo Ayuntamiento que no tenga la t i tular o 
titulares que le correspondan según la clasifica
ción de partidos médicos o no satisfaga por ellos 
ia cantidad asignada por dicha clasificación ofi
cia', cumpl i rán en todas sus partes dicha disposi
ción antes de fin de año , para no incurr i r en las 
responsabilidades correspondientes, aunque no se 
hubieren resuelto todavía por el ministerio de la 
Gobernac ión los proyectos que se hubieren for
mulado a raíz de la clasificación de partidos mé
dicos.» 

Se pone a discusión el asunto de los sellos del 
Colegio del Pr íncipe de Asturias para huérfanos 
de médicos; en él intervienen varios señores , y 
después de un caluroso elogio hecho por el señor 
Bustos de aquella inst i tución benéfica, se nombra 
una Comisión, formada por los Sres. Crespo, So
to, F e r r á n , Torres y Blanco, para que, como 
asamble í s t a s , hagan una visita al Colegio. 

Se lee luego una proposición de los auxiliares 
de Medicina solicitando el apoyo de la Asamblea 
para ver realizadas a lgún día las aspiraciones de 
la clase. 

E l doctor Piga, como miembro del Comité 
ejecutivo central, propone que antes de disolver
se la Asamblea se discuta la actuación de aquel y 
se nombre las personas que hayan de ocupar los 
cargos vacante. 

Esto da lugar a alguna discusión, y , por ú l t i 
mo, queda constituido el Comité por los Sres. Or
tega Morejón, Carro, Piga, Velasco, Pajares, Co
ca, Fe rnández Criado, y los presidentes de los Co
legios de Toledo, Guadalajara, Segovia y Avi l a . 

Por ú l t imo , se acuerda que para el r.0 de ene
ro p r ó x i m o quede organizada la Unión Sanitaria 
en toda E s p a ñ a . 

Y acto seguido se declara disuelta la Asamblea. 

¿ & / i ? ^ 

El Comité Ejecutivo da cuenta de las 

gestiones verificadas por encargo de 

la Rsamblea de Colegios Médicos, en 

la siguiente comunicación: 

Tengo el honor de poner en su conocimiento 
la actuación del Comi té Ejecutivo, para l l evara 
cabo el cumplimiento de los acuerdos de la Asam
blea de Colegios celebrada en los dias 29 y 3o del 
pasado. 

Como en fecha 2 del corriente no habían apa
recido los Decretos, cuya promesa nos hizo el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, el Co
mité Ejecutivo, como recordatorio, le puso el ofi
cio que a cont inuación se copia: 

«Excmo. Sr.: La Asamblea de Juntas Direct i 
vas de Colegios de Médicos antes de finalizar sus 
tareas acordó dar a V . E. las gracias por el esp í 
r i tu de justicia que le animaba para la Clase Mé 
dica. 

El Comi té Ejecutivo, represen tac ión perma
nente de esta Asamblea, y de sus acuerdos, tiene 
ne el honor de dirigirse a V . E. para comunicár 
selo y a la vez se permite recordarle su promesa 
de llevar a la Gaceta el Real Decreto que da ca
rác ter ejecutivo a-los acuerdos de las Juntas de 
Gobierno de Colegios de Médicos, cuyo borra
dor, que obra en su poder, fué redactado de 
acuerdo con las instrucciones dadas por V , E. a 
la Comisión que tuvo el honor de. visitarle. 

Si una vez más las promesas hechas a la Cla
se, quedaran incumplidas estaría justificada una 
actitud que esta clase no desea. 

Tengo el" deber de poner en conocimiento de 
V . E. el espíri tu que nos anima. 

Dios etc.» 
Con fecha 7, el Sr. Presidente del Consejo, 

contes tó con la carta que a cont inuación se copia: 
«Sr. D . F . Coca, Secretario del Colegio de Mé
dicos de Madrid. 

Distinguido señor mió: A l acusar a V . recibo 
del atento oficio de 2, del actual, que en nombre 
del Comi té Ejecutivo de ese Colegio ha tenido la 
bondad de dir igirme, me es grato expresar a V . 
mi agradecimiento por sus atenciones y cor tes ía . 
En cuanto al texto de sus aspiraciones V . recono
cerá que no tienen forma gacetable algunas de 
ellas, pero lo esencial es que prevalezca su sen
tido. 

En tal he hablado con el Sr. Ministro de la 
Gobernac ión quien se ha hecho cargo del asunto. 

Con fecha 3 celebró sesión el Comi té t omán
dose los acuerdos siguientes: 

i.0 Visitar al Sr. Ministro de la Gobernac ión 
para recordarle la promesa de los Reales Decre
tos. 

2.0 Visitar al Sr. Ministro de Hacienda por 
considerarse que en él se encontraba el principal 
obstáculo para incluir en presupuesto el pago de 
los Titulares por el Estado exci tándole a buscar 
la forma de hacerlo posible. 

Estos acuerdos fueron cumplidos. El Sr. M i 
nistro de la Gobernac ión , indicó al Comi té que la 
causa de no haberse publicado en la Gaceta los 
Reales Decretos, era porque esperaba la copia, 
que obraba en poder del Presidente del Consejo, 
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que aun no le había remitido. En el mismo día 
esta Secre tar ía le mandó dicha copia, de la que 
acusó recibo el Sr. Ministro con la carta que a 
cont inuación se copia: 
«Sr . D . F . Coca: 

Mi distinguido amigo: He recibido la nota de 
los Reales Decretos, cuya publicidad solicitan los 
Colegios de Médicos y ha ré todo lo que pueda en 
su favor, pues ya sabe el propós i to que tengo de 
complacerles 

Le saluda etc.» 
En la visita del Sr. Ministro de Hacienda, este 

nos dijo que tenía el buen propósi to de buscar la 
manera de que fuese incluido en Presupuesto el 
pago por el Estado a los Titulares. El Comi té 
Ejecutivo expresó al Ministro de Hacienda que si 
antes de primero de Enero esta promesa no tenía 
un evidente carác ter de realidad, la Clase Sanita
ria iría a la huelga. 

Con fecha 9, conocidos los rumores de que el 
Gobierno se encontraba en crisis y para excitar
le a que no dejara incumplida la promesa hecha a 
la Comisión de la Asamblea, se pusieron al Pre
sidente del Consejo y al Ministro de la Goberna
ción, respectivamente, las comunicaciones que a 
cont inuación se copian: 

«Excmo. Sr.: Son pasados diez días desde 
que la Comisión nombrada por la Asamblea de 
Colegios de Médicos que tuvo el honor de visitar
le, recibió de V . E. la promesa que fué después 
ratificada en su carta del 6, de llevar a la Gaceta 
las aspiraciones que, en relación con los Estatu
tos obligatorios, solicitamos. 

La Clase entera ha tenido conocimiento de su 
promesa, que nosotros estimamos sincera y como 
a la fecha la Gaceta no ha publicado los Reales 
Decretos prometidos y el Sr. Ministro de la Go
bernac ión en carta del 7, contestando a excitacio
nes que el Comi té Ejecutivo, representando toda 
la clase, le hizo en una visita, dice, «haré todo lo 
que pueda en su favor», este Comité Ejecutivo 
cree ver que los ofrecimientos de V . E. no han 
sido interpretados por su Ministro de la Goberna
ción y se considera en el deber de ponerlo en su 
conocimiento. 

Si una vez más la Clase Médica fuese defrau
dada en sus esperanzas y en las promesas recibi
das estaría justificada una actitud que fué acuerdo 
unán ime de la Asamblea, si no eran cumplidos 
los ofrecimientos de V V . EE. 

Dios etc.» 
«Excmo. Sr.: Este Comi té Ejecutivo se cree 

en el deber de manifestar a V . E. que la Asam
blea de Colegios de Médicos adoptó por unanimi
dad acuerdos graves colectivos, si no fueran cum
plidas las promesas hechas a la Comisión que sa
lida de su seno visitó al Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros. 

Si en fecha próxima no aparecieran publica
dos en la Gaceta los Reales Decretos ofrecidos, 
la Clase creerá fundadamente que ha sido objeto 
de mofa y se verá forzada a dar cumplimiento a 
los acuerdos antes indicados. 

Dios etc.» 
T a m b i é n en cumplimiento de los acuerdos de 

la Asamblea se pusieron por el Comité Ejecutivo, 
oficios al Sr. Gobernador de Murcia y al Alcalde 
de Caravaca, protestando de la actitud de ellos 

respecto a las Clases Sanitarias y cartas a los M é 
dicos esquiroles de Santander rogándoles depu
sieran su actitud perjudicial a la clase. 

E l Comité Ejecutivo ha solicitado por oficio, 
del Comi té Ejecutivo de Unión y Defensa de T i 
tulares y Forenses, que fusionen sus acuerdos y 
actitudes a los de este Comité , para llegar a l a 
consecución más brillante de la clase en general. 

Sin contestación hasta la fecha. 
Este Comi té Ejecutivo se reuni rá en sesión el 

p róx imo sábado y de sus acuerdos se dará cono
cimiento a los señores Presidentes de los Cole
gios de Médicos. 

Madrid n de Diciembre de 1919.—Por el 
Comi té Ejecutivo, El Secretario, F. Coca. 

M ¿§r j§r 
Mministraciófl de W r i i n o í i g s do la provincia de Pontevedra 

Negociado I n d u s t r i a l . — N ú m e r o 1204 

Los Señores médicos están obligados en pro
veerse de patentes para el ejercicio de su profesión 
en el 4.0 trimestre de 1919 a 20, que empieza el 
i.0 de Enero y termina el 3 i de Marzo de 1920. 

Deberán solicitarlas antes del i 5 Enero de 
1920, pues de lo contrario incurren en la pena del 
pago de dos patentes de primera clase. 

Estas patentes se expedi rán por la cuarta par-
teTdel valor anual de las mismas y sobre esa cuar
ta parte se regirán los recargos. 

L a Adminis t rac ión pasa rá oportunamente a 
ese Colegio el déficit que resulte en el trimestre, 
que, naturalmente, será la cuarta parte del co
rrespondiente al año , d is t r ibuyéndolo esa Entidad 
en la forma acostumbrada. 

Encarezco a usted la mayor publicidad a estas 
observaciones para que lleguen a conocimiento de 
todos los colegiados. 

Dios guarde a usted muchos años . Pontevedra 
16 de Diciembre de 1919. P. S. José Mar t ínez . 

Señor Presidente del Colegio médico provincial. 

de los distritos de V I G O - T U Y , 

REDONDELA, PUENTECALDELAS 

= y PUENTEAREAS - CAÑIZA = 

SUCURSUL D E L NACIONAL DE H I G J E I E ALFUNSO XI 
D I R E C T O R 

iez Aon 
facultado por el sabio histólogo 

Dr. Csjal para la aplicación de 

= = la Vacuna antirrábica = = 
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PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
Pieles al propós i to de lograr que este sño to

dos los Ayuntamientos de la provincia consig
nen en sus presupuestos las cantidades que co
rrespondan a los sueldos de Médicos Titulares en 
consonancia con la Clasificación de 1905, no ce
jamos en la labor de constante inves t igac ión de 
los que van llegando a la Oficina de Contabil i
dad del Gobierno C i v i l . 

Por ahora solo uno, el del Rosal, ha mereci
do de nosotros la conformidad. 

Este Ayuutamiento , que merece toda nuestra 
g ra t i tud , consigna el sueldo correspondiente a 
los Médicos Titulares, y atiende con arreglo a 
las disposiciones vigentes a los d e m á s servicios 
sanitarios de una manera perfecta. 

E l Sr. Gobernador C i v i l , con una amabilidad 
que le ha granjeado nuestra cons iderac ión y res
peto, presta a nuestra tarea todo el calor de su 
autoridad y de su afecto, y esto nos hace esperar 
que podamos dar cima al trabajo con el más b r i 
l lante éx i to . 

E l Sr. Garcia Velasco ha dado terminantes 
instrucciones al Jefe de Cuentas, para que n i n 
g ú n sueldo, n i n i n g ú n servicio de las clases sa
nitarias deje de estar dotado como las disposicio
nes vigentes determinen, y enca rgó asi mismo se 
consignen los servicios de quintas y los atrasos 
que por sueldos a Clases Sanitarias tengan los 
municipios. 

Ninguna pres ión , n i influencia, ha hecho fla-
quear hasta la fecha a nuestro digno Goberna
dor. 

Por otra parte el Jefe de Cuentas, Sr. Castro 
Monge, al que nos l iga la más e n t r a ñ a b l e amis
tad, ha tomado este asunto como cosa propia y 
nosotros estamos sat isfechís imos de como se va 
desenvolviendo. 

Para que todos los Titulares sepan, a que ate
nerse publicamos hoy la clasificación oficial de 
las plazas en esta provincia y conviene que nos 
den toda clase de antecedentes respecto a atra
sos y demás cuestiones que les convengan d i l u 
cidar con respecto a los presupuestos. 

A los amigos de Cangas ya pudimos ayudar
les impidiendo que fuese aprobado el presupues
to que por sorpresa se p r e t end í a fuese sanciona
do favorablemente en el Gobierno C i v i l y pudi
mos hacerlo asi por haber sido avisados a tiempo. 

Obrad con dil igencia y no os dejéis vencer 
por la pereza, que importa mucho llegar victo
riosos a la meta. 

.¿r 

R (A mcm de las clases medicas 
La Junta directiva del Colegio de médicos , 

después de muchas sesiones en las que deliberó 
minuciosamente cuanto se relaciona con su casa 
social, aprobó las Memorias hechas por el arqui
tecto y por la Junta, y se t omó el acuerdo de i m 
primirlas en un folleto que l levará fotografías, 
planos, explicación técnica y alcance financiero. 
Este asegura, quedando m u y por bajo de la reali

dad, más del 10 por 100 de interés al capital 
empleado. 

Se trata de construir un suntuoso edificio en 
la Gran Vía; que t endrá fachadas a Jacometrezo, 
Hilario Peñasco , Desengaño y Valverde, y cuyo 
solar mide 27.000 pies. 

Es t a r án dedicados los sótanos a instalación de 
aguas minerales españolas y extranjeras; los en
tresuelos a Exposición de productos farmacéut icos ; 
el piso primero, a Casino y sala de fiestas; el 
principal, a los Colegios y Sociedades médicas , y 
los pisos restantes hasta los ocho de que se com
pondrá el palacio, a hotel con 200 habitaciones, 
destinadas a los médicos de provincias que necesi
ten venir a Madrid. 

El arquitecto Sr. Laredo a quien se había en
comendado el estudio del proyecto ampl ió las ma
nifestaciones del doctor Ortega Morejón, que en 
un elocuente discurso dió detalles muy interesan
tes. 

La casa- tendrá ocho pisos y 35 metros de al
tura, y i e r m i n a r á con una hermosa terraza, en la 
que se ins ta lará el comedor de verano, gimnasia y 
sala de esgrima. 

En el piso principal h a b r á un grandioso salón, 
capaz para m á s de 600 personas, con patio de 
butacas y un amplio anfiteatro. 

Asciende el presupuesto a 6.491.000 pesetas, 
de cuya cifra corresponden al solar 2.466.000 pe
setas, y al edificio, aproximadamente, 4.025.000. 

Quienes deseen conocer al detalle los datos i n 
dicados deben apresurarse a solicitar el folleto al 
Colegio de médicos de Madrid, para que les sea 
remitido en cuanto esté impreso, que será m u y 
pronto. 

Advertimos que el primer capital aportado se
rá para la adquisición de Acciones, con los gran
des beneficios que esta clase de papel ha de repor
tar. 

Después de cubiertos los primeros cinco m i 
llones, se emi t i rán obligaciones amortizables con 
el interés del 6 por 100 anual. 

^ ¿®r / i / 
Es muy i 111 portan te conocer la dirección postal y 

nombres y apellidos de todos los médicos que ejer
cen en ¡a provincia, así como la fecha en que les fué 
expedido el titulo profesional. 

Se ruega que en cada Ayuníamienío se encargue 
el Inspector municipal de enviar la lista de los com
paneros que en el tengan su residencia. 

El Colegio precisa estos datos para la distribu
ción del Boletín, convocatorias, formación de listas 
oficiales, etc., y es de esperar del celo de los señores 
Inspectores municipales de Sanidad que no vea de
fraudada esta Junta la esperanza de ser atendida. 

¿§? M M 

Deben solicitar sin pérd ida de tiempo su ins
cr ipción en el Colegio, los señores : 

D. José Teijeiro Fernández, de Marin. 
D. Manuel Rivas y Rivas, de Pazos. 
D. Adonis Maquieira Serrapio, de Rivadumia. 
D. Nicolás Paz Pardo, de Vigo. 
D. Carlos Fernández Gi l , de Lalin. 
D . Lino García García , de Sillada. 
D. Rafael García García , de idem. 
D. Dario López Castro, de idem. 
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C U O T A A N U A L b E 1919 
Han ingresado en la tesorería del Colegio las 

correspondientes cuotas, los Sres.: 

D . Francisco Garc ía Feijóo 
» José Fiigueira Mart ínez 
» Ildefonso Pita Cobian 
» Fernando Rubio Marco 
» Segundo Costas Maquieira 
» Manuel García Várela 
» Jacobo Otero Goday 
» José Iglesias Añino 
» José Iglesias Iglesias 
» Daniel Iglesias León 
» T o m á s González García 
» Fernando Lamas N u ñ e z 
» Miguel Saez Mon 
» Carlos Alvarez Pereira 
» José María Colmeiro 

_ » Martín de Vicente Sasiain 
» Juan Montaña 
» Manuel Mar t ín Arnaud 
» Jesús Fontan Suarez 
» Enrique Alvarez 
» Agust ín Novoa Puga 
» Rafael Alvarez Novoa 
» Cándido Lens 
» José Otero 
» José Troncoso 
» Enrique Lanzós 
» Anselmo Padín Jorge 
» R a m ó n Alvarez Nóvoa 
» Eloy Rollan 
» Sócra tes .González 
» Evaristo Vázquez Lescaille 
» José Franco Rodr íguez 
» Marcelino Otero Goday 
» Bernardo Salom Bertar 
» Celestino Poza Cobas 
» Enrique López de la Ballina 
» José Costas Lorenzo 
» José Marino Mart ínez 
» Antonio Dadin Gayoso 
» José Loureiro Crespo 
» Enrique Marescot Iglesias 
» Rudesindo Estevez Boullosa 
» José Cuiñás Pór te la 
» Luis Sobrino Buhigas 
» José Massó Ferrer 
» Manuel Riobó Guimarans 
» Celestino López de Castro 
» Pacífico Rodr íguez 
» Víctor Loureiro Crespo 
» Manuel Vi la r Teijeiro 
» Mart ín Lago 
j . Alfredo Díaz Moor 
» Eladio He vía Marinas 
» Pelayo Rubido xMartinez 
» Luis L a n z ó s 
» Ricardo P a d r ó n 
y> L . Alvarez Vicente 
» J. Mart ínez Franco 
» Benigno Amor Cobas 
» Feliciano Mar t ínez Vidal 
» Joté Costas Fontan 
» Manuel Fuertes Gómez 
» Manuel Paz Váre la 

Pontevedra 

Geve 

Grove 
Vigo 

Pontevedra 
L a Guardia 

Grove 
Pontevedra 

Vigo 
Pontevedra 
L a Guardia 

Colada 
Cangas 

Lavadores 
» 

Vil lagarcía 
Pontevedra 

Bayona 
Nieves 

La Guardia 
Vilaboa 
Barro 
Poyo 

Pontevedra 
Cañiza 
Mos 

D . Antonio Búa 
» José Sesto 
» Manuel Leyes Pose 
» José Araujo Luces 
» Manuel Nodar Magan 
» Juan Penas Carbia 
» Genaro Otero Ulloa 
» Jesús Pór te la Fares 
» José Otero Botana 
» José M.a Piay 
» Felipe Buendia 
» José Rodr íguez Sobrino 
» Maximino Rodr íguez Fornos 
» Manuel Revira Carrero 
» Manuel Amoedo Acuña 
» José P a d í n Gonzá lez 
» Roberto Pomares Santos 
» Ete lv ino Pé rez Vigo 
» Benito Arca Sánchez 
» Manuel Mar t í nez Troncoso 
» Rafael Pazos Rivas 
» J o a q u í n López de Soto 
» Antonio Rivas Mart inez 
» Eduardo Otero Vázquez 
» J o s é Valenzuela Ul loa 
» Feliciano Rivas M a r t í n e z 
» Javier González Ei re 
» R a m ó n M o n t ü l a V i l l a r 
» Marcial Alonso Coehón 
» Eduardo M a d r i ñ a n Madr iñan 
» Francisco López Pereira 
» Miguel Rivas Cervino 
» L ino Meijón G a r c í a 
» Benito Vida l V i d a l 
s Elias Lois Barros 
» José Estevez F e r n á n d e z " 
» Constantino Muiños F e r n á n d e z 
» V i r g i l i o González IJcka 
» Francisco Rivas Barros 
» F e r m í n Al faya 
s Telmo F e r n á n d e z V i l a 
» Benito G i l Ru íba l 
» Victor iano Bugar in Comesaña 
» Francisco de Haz Pou 
» Miguel R. F e r n á n d e z V i l a 
» Manuel Castro Somoza 
» Manuel Rubido Dieguez 
» Ricardo Doraenech Gonzá lez 
i- Manuel Cobas N u ñ e z 
» José T o u r i ñ o Gamallo 
» Casto N u ñ e z M a r t í n e z 
» José Cachafeiro Barreiro 
» Abelardo Gómez Pola 
» José Alvarez Novoa 
». Apol inar Bugallo Bouza 
» Benito Pazos Peleteiro 
» Vicente Garballo 
» Cándido Soto Colmeiro 
» José Gonzá lez V i d a l 
» Gui l lermo Barros Arbones 
» E m i l i o Casal Castro 
» R a m ó n Campos 
» José Estevez Al faya 
» Manuel Boullosa Rajó 
» José P iñe i ro G r a ñ a 
» Manuel Vázquez Estevez 
» Francisco C. P ó r t e l a 
» Juan Penas Touceda 

Caldas 

Estrada 

Catoira 
Mondariz 

Cambados 
Redondela 
Cambados 

» 

Meaño 
Vi l lanueva 

» 

Vi l l aga rc í a 
Rivadumia 

Silleda 

Carbia 
Rode í ro 
Carbia 

Meis 
L a l i n 
Poyo 

Cotovad 

L a Lama 
Cotovad 

Puentecaldelas 
Oobelo 

Lavadores 
Lali-n 

Redondela 
Tuy 

Vigo 
» 

N ig ran 
» 

Marín 
Moaña 
Marín 

» 
Cerdedo 

Vi l l aga rc ía 
L a Guardia 

Sangen jo 
Bueu 

C u n t í s 
L a l í n 
Vigo 

» 
Vilaboa 
Cun t í s 
Rosal 
Oya 

Cangas 
Arbo 
Rosal 

Estrada 
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D . Manuel Brandido Brandido 
» Manuel Barreiro G a r c í a 
» Rogelio Va l Barros 
» Antonio Paz Silva 
» Adolfo Morgade 
> Claudio Losada F e r n á n d e z 
» R a m ó n Coello Ossorio 
» José M.a Campos V á r e l a 
» Castor Sánchez Sánchez 
» Valen t in Viqueira Torrente 
» José Viqueira Barr io 
» Francisco P ó r t e l a G a r c í a 
» Manuel Fnertes Cúbe las 
» Carlos Romay Otero 
» José Suarez Mosquera 
> José Suarez Cal 
» Dario Alvarez Limeses 
» José Torrado A n d r é j 
» Francisco Canqueiro 
» José Pereira Miguez 
» Daniel A c u ñ a Mos 
» R a m ó n Otero Gerpe 
» Manuel P iñó 
» Perfecto Dieguez V á z q u e z 
» Francisco Ogando Stolle 
» Daniel P ó r t e l a Pazos 
» Camilo P ó r t e l a Barros 
» J o s é Boullosa P ó r t e l a 
> Manuel Gome:; Mar t í nez 
» J e s ú s Carballal Moreiras 
» Ricardo Mar ín Lomo 
» José Casas Coraesaña 
» Juan Domingo F e r n á n d e z I g 
» Manuel F i lgue i ra M a r t í n e z 
» Lu i s Anguiano Gómez 1 
> Manuel Mosquera Castroman 
» Juan Rivas Ricioy 
» Laureano Gómez Paratcha 
» Ignacio Torres Pintos 
» Alejo Diz Jurado 
» E loy Alvarez Benavides 
» Genaro Silva Torres 
» Salvador Madr iñan Teijeiro 
» Manuel Alonso F e r n á n d e z 
» A r t u r o Queimadelos Barros 
» Gumersindo Fontan Coto 
» Amador Ru i bal F a r i ñ a 
» Ignacio Lis Lombos 
» Jul io Rodr íguez Franco 
» José Viaño Mar t ínez 
» R a m ó n Garc ía Gómez 
» Aqui l ino Alvarez Arguelles 
» Manuel Cobas N u ñ e z 
» Pedro Legeren Campos 
» Domingo L a r i ñ o 
» Gabriel Porto Neira 
» Alejandro 35ustos Lanz 
» Cesáreo Belsol 
» Víc tor Garc í a 
» Jul io L a r r a m e ñ d i 
» Candido Rasilla 
» José Conde V á z q u e z 
» Ricardo Carrera Ramilo 

¿ir 

L a l í n 
Cunt í s 
Bueu 

Campo 
Pontevedra 

» 
Mar ín 

Cerdedo 
Vil lagaroia 

Sangenjo 
Cañiza 
Mar ín 

Fornelos 

T u y 
Redondela 

Sotomayor 
Vigo 
Pazos 

Rodeí ro 
Forcarey 

Puentecaldelas 

L a Lama 

Se ha eoneedido la inscpipeion en el 
Registro del Colegio, a s a instancia, 
a los Sres. 

Vigo 

Ies las 

Creciente 
» 

Cambados 
V i l l a g a r c í a 

» 
T u y 

Grove 
Sangenjo 

Lal ín 
Salvatierra 

» 
Barro 

Moraña 
Bueu 

Moa ña 
Bayona 

Poyo 
P o r r i ñ o 
Moaña 
Caldas 
Moraña 
Cun t í s 
Portas 

» 
Valga 

» 
Vigo 

Caldas 
P o r r i ñ o 

D . Va len t ín Viqueira Torrente 
José Viquei ra Barr io 
Castor Sánchez y Sánchez 
José Torrado Andró 
R a m ó n Romero Gerpe 
Francisco Cunqueiro 
Perfecto Dieguez V á z q u e z 
Salvador M a d r i ñ á n Teijeiro 
E l o j ' Alvarez Benavides 
Eladio Hevia Marinas 
Manuel Fuentes Gómez 
José Costas Fontan 
Leonardo Alvarez Vicente 
Manuel Rovira C a r r e r ó 
Manuel Amoedo A c u ñ a 
J o s é P a d í n Gonzá lez 
Roberto Pomares Santos 
Ete lv ino Pérez Vigo 
Benito Arca S á n c h e z 
Manuel Mar t ínez Troncos© 
Rafael Pazos Rivas 
J o a q u í n López de Soto 
Antonio Rivas Mar t ínez 
Eduardo Otero Vázquez 
J o s é Valenzuela Ul ioa 
Feliciano Rivas Mar t ínez 
R a m ó n Mont i l l a V i l l a r 
Javier Gonzá lez E i r ó 
Domingo L a r i ñ o 
Gerardo López Pereira 
José Suarez Mosquera 
Jacobo Otero Goday 
José Conde Vázquez 

M ¿sr 

V i l l a g a r c í a 

Redondela 
Vigo 

Redondela 
Rode í ro 

La l ín 
Grove 

V i l l a g a r c í a 
Cañiza 

Pontevedra 
L a Guardia 

Cambados 
Redondela 
Cambados 

3» 

Meaño 
Vi l lanueva 

» 

Vi l l aga rc ía . 
Rívadumía^ 

Silleda 

Carbia 
* 

Rode í ro 
M o r a ñ a 
M a r i n 

Fornelos 
Grove 
Caldas 

Se ha resuelto la huelga de médicos 
¡perdón!, 

de Jerez, 
huelsfa de ¿Huelga de médicos?, 

pago a los facultativos. 
Cosas muy distintas ambas. 
Porque quién en realidad holgaba... de no pa

gar a sus empleados sanitarios, era el reverendís i 
mo y excelent ís imo Ayuntamiento de la M u y No
ble ciudad del rico mosto. 

A l igual de infinidad de excelent ís imos y reve
rendís imos ayuntamientos españoles. 

Huelga de petardistas o puferos. Huelga de 
s inve rgüenzas . 

Huelga indigna, inc iv i l , es túpida . 
Huelga propia de una tr ibu de mandingos, pe

ro impropia de un país que aspira a civilizar a 
Marruecos. 

Huelga para cuya solución radical solo hay 
un tratamiento. 

Coger por el cogote a los que forman parte de 
esos reverendís imos y excelent ís imos ayuntamien
tos y meterlos en la cárcel . 

Desde el Alcalde-presidente, que suele ser casi 
siempre un imbécil firmante, hasta los maceros. 
Con da lmát ica y todo. 

Y dejarlos pudrir allí, a dieta famis, mientras 
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no satisfagan solidariamente la deuda, de sus bol
sillos. 

Puesto que no debe ser el pueblo pagano quien 
apechugue, como de costumbre, con la responsa
bilidad pecuniaria. 

Ya que esta corresponde, en justicia, a media 
docena de bípedo-irracionales , al servicio del howa 
caciquil, que tienen por norma no pagar al m é 
dico. 

Sin perjuicio de valerse del médico para el ali
vio de sus almorranas o para la salvaguardia de 
sus atropellos. 

Por supuesto, que el pago a los titulares de 
Jerez «ha comenzado»—según dice la prensa. 

Este «ha comenzado» es todo un poema épico-
Quiere decirse que se halla en per íodo de in 

cubación . 
L o cual hace suponer a los clínicos que cono 

cen, por dolorosa experiencia, los morbos de 
nuestra psicología municipal, que allá para el año 
3000, esto es, cuando ya no quede memoria de esa 
antigualla podre llamada municipio, ni haya fan
toches con medalla concejil, ni alcaldes con aibar-
da, queda rá liquidada la deuda de los médicos de 
Jerez. 

Y si para entonces vive y es ministro de la 
Gobernac ión el señor Burgos del Mazo, resp i ra rá 
satisfecho—con la conciencia del deber cumplido. 

Uno de nuestros políticos de primera fila, dis
curseando hace dias en cierta capital castellana, 
a s e g u r ó m u y seriamente que hay dolencias «de 
generación expon tánea , como el s a r a m p i ó n . » 

Y eso que hablaba en metáfora , que s inó . . . 
Se me ocurre una idea, ¿Po rqué no nombran 

a ese señor, médico de la Beneficencia municipal 
Pde Jerez—a seco? 

¡Y todavía se queja el doctor García T r i v i ñ o 
de que nuestros incomparables prohombres no se 
ocupen de los problemas sanitarios! 

Algo han de disparatar, querido compañe ro , 
después de tener resuelto los propios. 

Sobre todo los del aparato digestivo. 
Y ello si que es generación expon tánea de un 

seguro sobre la rica vidita, incluso la de hijos y 
yernos. 

U n seguro de estolidez triunfante y de hurra-
mia consagrada. 

Media l ibra diaria de carne reclama el s impát i 
co Francos Rodr íguez para cada español , como 
una de las medidas profilácticas de esa enorme 
mortalidad por tuberculosis que nos aflije. 

Porque está probado que la m a y o r í a de los es
pañoles no comen, no se nutren. Sobre todo desde 
que las subsistencias se colocaron a la altura de 
los navieros y demás benemér i tos de la Patria, 

Y que la cifra de óbitos por la terrible plaga 
a u m e n t ó , en estos ú l t imos cuatro años , de un mo
do escandaloso. 

L o cual hace indignarse al eminente colega 
Doctor Verdes Montenegro. 

Indignarse contra los directores de la cosa p ú 
blica «-que no se preocupan de los intereses de la 

raza» y no ponen coto ««Z alza desenfrenada de 
las subsistencias que han logrado productores y 
a c a p a r a d o r e s . » 

La verdad; no veo la razón para el malhumor 
del eminente t isiólogo. 

Seguramente que en la asombrosa mentalidad 
de esos directores florece, vigorosa y lozana, la 
idea de que la tuberculosis es un mal social de ge
neración expontánea . 

Y que asimismo es una plaga expon tánea la 
nube de Bizcos del'Borge que acaparan los a r t í 
culos de comer. 

Y respecto a los intereses de la raza, nadie po
drá negar que acaba de celebrarse, con cortes de 
amor, discursos, poesías a granel y a rmon ías de 
vals, la Fiesta de la ídem. 

¿Que más queremos? 
¿No es suficiente eso en un país de eminencias 

improvisadas, de estadisias de ciencia infusa? ¿No 
es bastante eso en una tierra donde, en lugar de 
eregir horcas para colgar a los que comercian con 
el hambre del pueblo, se les lleva a los municipios 
para que administren la cosa públ ica , por el estilo 
con que la vino administrando el famoso munici 
pio jerezano? 

Y , por encima, de postre, para desengrasar, 
unos Versitos loando a la Raza, 

¿Qué más quiere el descontentadizo Doctor 
Verdes Montenegro? 

Con sábios en las alturas, acaparadores por 
todas partes y las prec ios ís imas /acMj ' íac tes de Jo-
selito el Gallo aseguradas, r i ámonos de las tuber
culosis, de su madre el hambre, de su padre el 
alcohol, de su tía la prost i tución y de la pájara 
pinta. 

Y que rabie, de envidia, Europa. 

E l sindicato médico que acaba de constituirse 
en Barcelona solicitó del Gobierno el indulto del 
doctor alegre, el del Pobo. 

Vox clamantis i n deserto. 
Porque el Gobierno está sumamente atareado. 
Y el pueblo t ambién . 
Sumamente,atareados en indulgenciar a toda 

esa nube de comerciantes sin escrúpulos y acapa
radores sin conciencia a los cuales se debe en gran 
parte que la mortalidad por tuberculosis haya au
mentado en un 20 por 100 en estos ú l t imos cua
tro años de sánt ís imo negocio y de sacra t í s imo de
recho de propiedad. 

Sumamente atareados en indulgenciar el bol
sillo de esos acaparadores y negociantes que sa-
iiéndoles por los poros la ganancia, de saturados 
que se hallan, no quieren contribuir a sostenerlas 
cargas del Estado. 

Sumamente atareados en indulgenciar a toda 
esa peste de alcaldillos y caciquillos que roban al 
médico el pobre fruto de su sudor, colocándolo en 
la disyuntiva de andar a tiros, como el c o m p a ñ e 
ro del Pobo, o morirse de... tuberculosis. 

Y hablen ustedes, los hombres de conciencia, 
de estas cosas y serán tildados de bolcheviques. 

EL DOCTOR PEDRO RECIO DE AGÜERO, 
natural de Tiríeafuera 

1MP. DE CELESTINO PEON, P, TEUCRO, 1 - Pv.NTEVEDRA. 
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DIRECTOR-PROPIETARIO: CELESTINO POZA 
C A L L E D E A N D R É S A U R U A I S , 6-TELÉFONO, 8 0 

Este establecimiento, instalado en edificio construido ad-hoc con todas 
ías exigencias de la moderna higiene y con el debido confort, posee irre
prochables salas de operaciones, de Rayos X y diatermia, laboratorio de 
microscopía y arsenal do copioso instrumental, etc. 

La afortunada y mucha práctica de su Director a la que debe su 
reputación es una garantía cierta para los clientes. 

Estancias en 1.a 15 pesetas y en 2.a 10 idem.—Consulta o pesetas.— 

Visita a domicilio 10 i d e m . — E x á m e n rayos X 15 idem. 

íX 

m 

DROQCIERIR DE LINO Y SñhTCJRDE 
O L I V A , 2 7 Y 2 9 - PONTEVEDRA 

DROGAS E N G E N E R A L • ESPECIFICOS N A C I O N A L E S Y E X T R A N J E R O S 

A G U A S M I N E R A L E S • PRODUCTOS QUIMICOS PUROS Y M A R C A S D E O R I G E N 

I D E M OPOTERAPICOS • SUEROS 

V A C U N A S I N Y E C T A B L E S D E LOS MEJORES L A B O R A T O R I O S • P E R F U M E R I A 

L U B R I F I C A N T E S Y E S E N C I A P A R A MOTORES • A R T I C U L O S D E GOMA 

O R T O P E D I A • P I N T U R A S • B A R N I C E S Y E S M A L T E S 

= BROCHAS Y P I N C E L E S * M A Q U I N A S - Y PRODUCTOS FOTOGRAFICOS = 

M A T E R I A L D E D I B U J O ETC. , E T C . 
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Recompensas obtenidas: T J I P L O M A D E M I E M B R O A 
M É R I T O D E r,A S . E . J J E H . 

ESPAÑOL 
IGIENE 

Vacuna antivariólica de pureza y eficacia no superadas 

T A R I F A D E P R E C I O S P A R A M E D I C O S 

Un 
Un 
Un 
Un 
Un 

í u I j o par̂ a 2 a 5 personas 

50 
100 

pesetas ()-sr> 
i - 7 5 
; ; - i 2 5 
<>í25 

ÍO'ÓO 
No se sirven pedidos cuyo importe no se a c o m p a ñ e . 
Agréguese al importe de la vacuna el del franqueo a razón de pesetas 0'40 para cada tubo de 100 dosis; Ô O para los de?5 y 1?, 

y hasta 4 de los pequeños; más 0l!i5 para certificar el envió. 
l'ara pedidos mayores de 200 dosis el franqueo será de cuenta del Insti tuto. 
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